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NUMERO: . 

E UT YS. da 7 
AUMENTO — TIE 1TAL 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPA- 
qa | 

La A NIA'” FIDASA S. An 

CUANTIA: S/, 957000.000,00.- - 

de Guayaquil, Capital de 
A 

EA NARrRZzZO de//mil novecientos E 

Abs y nuevas ame ms, apegót> A sara CALDERON  REGATTO) 

APO IINTA de este Can comparece 

o ia 
AH OPORTO quien declara de estado ci- 

TE GENERAL, 

se agrega 

en representación 

según consta documento habilitante qye 

en a presente matriz, ecuatoriano, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para con- 

tratar y 

truído 

quian de conocerla doy fé.- Bién ins- 

objeto resultados de esta escritura 

AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 

cuyo 

ra libertad 

otorgamiento procede con amplia y  ente- 

para que sea elevada a escritura públi- 

presentó la minuta y documentos habilitantes 

que (son del tenor literal siguiente! MI NU T A! SE- 

NOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas 

cargo, extienda una cual conste Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales dev 

Compañia 

2. 

FILAS que contiene tenof |  



, 
x 

de las cláusulas:  siguientesi- o mo - - 

miento de la presente escritura pública el 

Uscar Loor Oporto en su calidad de Gerente General 

el nombramiento debidamente inscrito que acompaña. - - 

SEGUNDA 'FANTECEDENTES.- a) La Compañía FIDASA S. 

mediante Escritura Pública otorga- 

Notario Segundo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Jorge Jara Grau, el quince de Agosto de mil 

novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el catorce de Octubre de mil novecientos 

ochenta y cinco; b) Mediante escritura pública otor- 

gada ante la Notaria Vigésimo  —QDuinta del Cantón 

Guayaquil, Abogada Sara Calderón Regatto, el 

ocho de Enero de mil novecientos ochenta y: siete, 

inscrita en el. Registro Mercantil, el veintisiete de 

qe mil novecientos ochenta y siete, 

aumentó el capital social de la compañia en cuatro 

millones quinientos mil  sucres y se reformaron sus 

estatutos sociales; cc) En Sesión de nta General 

Extraordinaria de Accionistas de la mencionada com- 

paña celebrada el día veintitres de Febrero de mil 

novecientos ochenta y Mueve, cuya copia certificada 

se acompaña, se resolvió por imanimidad3 a) Aumentar 

el capital social de la Compañia. -en le suma de 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, mediante   emisión de NOVENTA Y CINCO MIL nuevas acciones
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ordinarias y nominativas 

Aceptar la suscripción 

realizó el accionista 

Reformar y, €) los 

en lo referente los 
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puestos, el señor Dscar 

representación de 

rente General de la 

Auaimentado el Capital 

suma de 

mento de NOVENTA Y 

a 
mediante emisión de 

acciones ordinarias Y 

cada una, aumento 

por 

pagado totalmente 

Cue reforman 

que respecta los art 

sentido que consta del 

ordinaria de Accionistas 

de mil novecientos 

del aumento de capital 

riana.” Se acompañan 

Estatutos 

DECLARACIONES. - Con 

Compañia 

misma, 

Social 

CIEN MILLONES de 

accionista Economista 

mediante 

Acta 

ochenta 

CONTO 

00000003 
cada una; de Mil Suc 
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Sociales 

artículos qu 
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nacionalidad 

res 

de 
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S.A., Como 

declara! 
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DE 
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de Mil 
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de 

«Sociales 

«'sexto, en 

to 

General 

d) El. suscrip 
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<X y 

      
sexto. - 

ex- 

en 

Se- 
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la 

incre- 

SUCRES, 

nuevas 
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suscrito 

créditos; 
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Extra- 

veintitres 

ecuato-
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misma compañía.- Agregue usted señor Notario las 

  

              - deñas 
  

cláusulas de estilo para la validez y 

         perfeccionamiento de la escritura. - Firmado) Abogada      
         
  

  
  

Otto. Cevallos Mieles. - Registro número tres mil 

  

           

    

        

  

doscientos sesenta y nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA 

   
   

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- SON COPIAS. - 

       Queda agregado la          

    

copia del Acta de Junta General 

        

  

         
             Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FIDASA 
  

     

  

   

5. A., celebrada el veintitres de Febrero de mil no- 

             

  

  

wvecientos    ochenta y nueves y la copia del  Nombra- 
   

                 miento de Gerente General de        la misma compañías 

     
  

        
     
LEIOA esta escritura de principio a fín, por mí      

   
    

      

       
el     

  

Notario en alta voz al  compareciente, éste la 
    

        
   
     

  

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y       

      conmigo el Notario  .DOY Y               

     AZ 
a AZ 2 OSCAR LOOR OPORTO 
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ANTE MI, en fa de ello confisro este TERCER - 

TESTIMONIO, en cínoo fojas útiles que sello y firma 
27 
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¿Sie CELEBRADA EL VEINTITRES DE FEBRERO DE MIL B 
OCHENTA Y NUEVE, E 

En Guayaquil, a los veintitres días del mes de feb 

novecientos Ochenta y Nueve, a las trece horas, 

social de la compañía, se  reunierón en sesión de Juntx, bémer 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía FIDASA S.A., las 

siguientes personas: Econ. Emilia Oporto de Loora propietaria de 

cuatro mil quinientas acciones; Oscar Loor Oporto, propietario de 

veinte. acciones; Econ. Oscar  Loor Risco, propietario de 

trescientas ochenta acciones Dra. Emilia  Loor' de Andrade, 

propietaria de veinte acciones, Dra. Teresa Loor de Manzur, 

propietaria de veinte acciones; Tec. Med. Cecilia Loor de 

Lascano, propietaria de veinte acciones; Eiol. Gabriela Loor de 

Patiño, propietaria de veinte acciones¿j y, Federico Loor Oporto, 

propietario de veinte E vc a CAones s0n Ordinarias y 

nominativas, de mil sucres cada ua. Se deja constancia de que 

los asistentes representan la totalidad del Capital Social pagado 

de la compañía que asciende a cinco millones de sucres, Y que 

estan  Uinánimemente de acuerdo en reunirse en sesión de «Junta 

General de Accionistas, para tratar los puntos constantes en el 

      

Orden del Día que se transcribe a continuación: 

UNO cAumento del capital social de la compañía FIDASA S.A.s en la 
suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, de tal manera que una 

vez que se  —legalice el incremento, el. capital social de la 
compañía  ascienda a la suma de CIÉN millones de  —sucresz3 DOS: 

Suscripción y pego del aumento de capital y emisión de nuevas 

acciones; TRESi Reforma de los Estatutos Sociales en relación al 
capital social o CUATRO: Autorización al Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía para que realíce todos los 
trámites legales en orden a obtener la validez jurídica del 

almento de capital y reforma requeridos . 

Preside la reunión el titular de la compañía Federico Loor Oporto 
y actúa de Secretario el Gerente” General señor Oscar Loor Oporto 
«Habiéndose elaborado da lista de asistentes a la Junta de 
acuerdo con los datos constantes en el libro de ficciones y 
Aecionistas de la compañía y comprobado que a la misma han 
concurrido dos accionistas que representan la totalidad del 
capital pagado de la compañía FIDASA S.A., el Fresidente declara 
instalada la sesión y dispone que se ponga en conocimiento de la 
Sala el Primer punto constante en el Orden del Día, relativo.al 
aumento del capital social y al efecto el Gerente General expresa 
varias razones, y entre ellas la de que la compañía debe lograr 
que exista una relación lógica entre el movimiento económico 
financiero de la compañía y su capital . social, estimando 
necesario que se apruebe la elevación del mismo en la "suma de 
Noventa y cinco millones de sucres, a fin de que con l aumento    

  

    
    

      

el Capital de la sociedad ascienda a la suma de Cien diones de 
sucre en Su totalidad, El aumento se efectuaría $diante la 
emisión de noventa y cinco mil nuevas acciones de mil cres cada 
urid,. Está proposición es aceptada por unanimidad, aprobándose en 
consecuencia el aumento del capital social de la compañía FIDASA 
S.A. en Noventa y cinco millones de sucres mediante Ya emisión de 
noventa Y cinco mil acciones ordinarias y nominakivas de mil 
sucres cada una. 
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forma de pago del mismo. 

Considerado y resuelto el primer punto, el : - Fresidente propo : consideración de la Sala el segundo de O que se 
COn: : ellos, el mismo que se refiere a la suscripción del  almento del capital acordado y la 

Luego de varias delib i 
; : Je E a eraciones sobre el numero de acciones que suscribiría cada accionista, la Junta S 

y. i ss : : General por unanimidad acuerda que la suscripción la realice integramente el accionista Economista Oscar Loor Risco a que los accionistas Oscar Loor Oporto, Emilia Oporto de Loor, Emilia Loor de Andrade, Teresa Loor de Manzura Cecilia Loor de Lascano, Gabriela Loor de Patiño y Federico Loor Oporto manifiestan su deseo de no adquirir ninguna acción y en consecuencia renuncian al derecho de preferencia que establece el artículo ciento 
noventa y cuatro de la Ley de Compañias. 
A continuación la Sala resuelve por unanimidad que el pago debe 
hacerse en la siguiente formas el ciento par ciento, esto es 
noventa y cinco millones de sucres, mediante- compensación de 
créditos: al momento de Ssuscridls edo presente aumento. En 

consecuencias, los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos 
Sociales por resolución linénime de la Sala quedarán concebidos en 
los siguientes términos ” ARTICULO QUINTO. El Capital social de 
la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES , dividido en CIEN MIL. 
acciones ordinarias y mominativas de mil sucres cada una". El 
articulo Sexto diráz "ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán 
numeradas del cero cero cero una al cien mil inclusive y llevarán 
las firmas del Fresidente y del Gerente General", 
Toda vez que ha sido agotado el Tercer punto del Orden del Día, 

el Presidente pone en consideración al tim de ellos, 
resolviendo en forma unánime la Sala autorizar al Gerente General 
de la compañía, para que realice con las más amplias facultades, 
todos los trámites concernientes a obtener la validez jurídica 
del aumento del capital y las reformas al Estatuto Social que han- 
quedado aprobadas en la presente reunión. Toda vez que han sido 

tratados todos los puntos que constaban en el Orden del Día de 

esta reunión, el Presidente concede un receso para que se proteda' 

a redactar el Acta. Reínstalada la sesión luego de un receso de 
una hora, el Gerente General Secretario da lectura al texto del 
presente instrumento, el mismo que es aprobado por unanimidad; 
con lo cual el Presidente declara terminada la sesión á las 
catorce horas, firmando para constancia en unidad de acto todos 
los accionistas asistentes. : 
f)Emilia Oporto de Loor¿ f) Oscar Loor Oportos f) Oscar Lon 

Riscos f)Emilia de Andradez f) Teresa de Manzury f) Cecilia de 
Lascano; f) Gabriela de Patiñoz f) Federico Loor O.. 
Certifico que la presente Acta es fiel copia del original que 

o feposa en el libro de ctas de dunta General de Accionistas de la 
compañías al que me remito en caso de ser necesario. 

ero 24 de 1989 

[) 
Sr Oscar Loor Niporto 
GERENTE GENERGL-SECRETARI 

Guayaquil, Tebr    
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FIDASA S.A. 0 

Guayaquil, diciembre 20 dé 

Señor os 

OSCAR LODR OPORT 

Ciudad.” 

  

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de FIDASA S.A. resolvió en 

su sesión celebrada en diciembre 13 del año en curso, nombrar a 
. usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de TRES años, 

con capacidad para ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial. 

Son sus atribuciones las que constan en la Escritura Pública 
de -Constitucióm, que se Ctorgó el  cuince de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, ente el Notario Segundo del Cantón 
Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau y fue inscrita en el Registro 
Mercantil el catorce de octubre de mil novecientos ochenta y 

cinco. 

Sírvase usted aceptar e inscribir en el Fegistro Mercantil 
este nombramiento. 

Atentamente, 

Esclia_ Los se Esiaalo o 

  

“Dra. Emilia Loor de amrmireeal i e 
SECRETARIA AD- HOC 

e 

a££EÉ-FTO el nombramiento precedente.- . Guayaquil, diciembre 20 de 

1908. 

ACON ab) ; 

OSCAR LCOF: quemo 

     
a 

Ledo. 

¡A A e A e - “e A A A A A A AA A PANAVO PPDPPVXV[ÓÉAIVNA[A



N gaoñdentos en Gusyaquil, a veinte de Abríl de mil 
    

        

        
ochenta y nueve. - Este Tsetimonio corresponde a la 

escritura pública de <. AUMENTO DE CAPLIAL REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAJÍA  FIÓASA S. Ao. - 

el 

A AAA 

       
      
         

  

Abogada __ $ 
Sara CalderdtR. 
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DOY FE: Que el Margen de le Matríz de fecha veintio 
11 : 

O cho de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, Ta- 

12 

mÉ Notes que el señor Intendente de Compañías por Re- 
13 

solución 4 90-2-1-1-000091, de fecha doce de Enero de 
14 

mil novecientos noventa, Aprobó la 
1 15 

s tiene estes copias. - Gusyaquil, = ajácialgta de Enero - | 
16             

   

   

   

    

  

de mil novecientos noventa. - AI 

AA a csrRONREGATIO 
NA dotária Wigesima Guinta del 

Cantón Cuayaquil      
    

   
ue al uargen de la matriz del quince de agosto de 
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25 | ción N* 90-2-1-1-000091 del doce de enero de wil novecientos 

26 noventa, mediante la cual el intendente de Compañías de Gua 

€ JARA 

27 | yaquil, aprueba la presente.- Gquil, a veintidós de EnesO de £c 

28    
- “MUNDO”  CERTIFICO: Que en cusplimiento de lo dedeñado qn la Ro- OS. 

mil novecientos noventa,- Notario.- A | AEEAÍO 
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solución Né $0%2=1-1-000091, dictada el 12 de Enero de 1.990, por el Inten- 

contiene el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de FIDASA 3.A., de 

fojas 3,839 a 3.846, número 437 del Registro Mercantil, Libro de Indust 

les y anotada bajo el número 2.715 del Repertorio.- Guayaquil, Pebrero t 

ta escritura, en cuaplimienteo de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado « 

22 de Agueto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el 

gistro Oficial ME 878 del 29 de Agosto de 1975.-duayaquil, Pebrero trece 

de mil novecientos noventa.-El ietrador Mercantil.- 

TA a 
AB. HECTOR MIGUEL ALC HECTOR MIGUEL ar — 

39.328 del Registro Mercantil de 1.9853 y, 8.825 del Regístro Mercantil, 

Libro de ladustriales de 1.987, al margen de las inscripciones respectl 

En a 

 


